
NUM. 285. - JUEYES ^7 DE MAYO DE 1886.

DE LA

©Jiritti
?WïQ83â as siOaaaaâ

Loí Let/es ÿ las disposiciones del Gobierno son obliga
torias paca la capital de provincia- desde gue se publican 
ofieialn,nte en ella, y desde cuatro días después para los 
'tomas Ot-Mos de la misma provincia. (Ley db S de No- 
*I»MBB ( 1,8 1837.)

SÜSCKICIÓN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

1G,60.-Ur año, S3.
Fubra DE CORDOB* : Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Sois 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Npin^ro ^uelto, 88 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TODOS LOa DÍAS, EXCEPTO LOS DOML^GOS

Loa Ln/es, órdenes y annnaios gve se nninden publicar en los 
Bolbtimbb orrerALKs se Am de renátir al Jefe politico res~ 
pectino, par cupo eondneto se pasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos. (O bdenks db 2 os Abril, dé 8 y 21 
DB OcTUBBE DK 1854.)‘

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 26.)

Ll Jefe Superior de Palacio, á las on- 
°® y media dé Ía noche de ayer, dice al 
^cnio. Sr. Presidente del Consejo de 
^Qistro3, lo siguiente:

'Exemb, Sr,: El Decano dé lá Fáchl- 
de Medicina de la Real Cámara, me 
en parte de las diez de esta noche, 

lo que sigue:

6 Álbardiar Toledano, Abdón
6 Herrera Márquez, Francisco
7 Redondo Escribano, Antonio
8 Carrasco Sánchez. Manuel
9 Ruiz Lozano, Andrés

10 Ruiz Lozano, Juan

68
69
70
7i
72

Cano Osta, Tomás 
Viso Cano, Francisco 
Mui'iUo Paz, José 
Peñas Cano, Pantaleón 
Berengena G-arcía, Manuel

Administración de Contribuciones 
y Rentas de ta provincia de Córdoba.

^^ñgusta Madre, la Reina Regente 
7' J^- g.) continúan sin novedad en 

^d importate salud.Q
^Tengo la honra de comunicarlo á 

' L. para su conocimiento y efec- 
oonsigoieutes. Dios guarde á V. E.

^chos años. Palacio 23 de Mayo 
• 1886Í—El Jefe Superior de Pala- 

^5, Marqués de Santa Gritó.—Señor 
insidente del Consejo de Ministros.,,

• A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
^^I^asy demás miembros de la Real 
^dia continúan en esta Corte, sin 

^Yedad ea su importan te. salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

j^ erectos del art. 92 de la Ley do 28 de 
au***’?^^® ^® 1878, so publican i conti» 
j^^ación las listas do los electores qne 
ral" ^®*““^® parte en las eleccioneB gono- 
^^es de Diputados á Cortes celebradas 
^j ’’^ provincia el din 4 del corriente, 

®^ resumen de los votos ohteni- 
Per cada candidato.

DISTRITO DE HINOJOSA

(Continaadón.)- • •

Sección 7.*

CILLANUEVA DEL REY

3 goSlugiiozTJShzilez, Manuel 
' 4 López, Pedro ?^ba Cano AntOmo'

11 
12
13
14 
16
16
17
18 
19 
^
21
22
23
24
26
26
27
28

Herrera Ajenjo, Francisco 
Cabello Barrios, Alfonso 
González Márquez, Jooaquín 
Porriño Muñoz, Antonio 
Ventura González, José 
Cabrera García, Antonio 
Viso Cano, Juan
Lozano Bermudo, Antonio 
Fernández García, Vicente 
Torquemada Molina, José 
Benavente Viso, Andrés 
Marta Fernández, Miguel 
Sánchez Romero, Manuel 
Redondo Escribano, Francisco 
Risquez Martín, Rafael 
Berengena García, José 
López García, Antonio 
Garrote Martin, Fernando

7.3 . Rey López, Diego .del
74 Díaz Belmonte, Juan
76 Agenjo Delgado, Juan
76 Castillo García, Patricio
77 Redondo Escribano, Juan
78 Cano Sánchez, Antonio
79 Cano Ostai Joué

81
82
83
84
86
86
87

Ruiz Sánchez, Francisco
Porriño Peñas, Pedro 
Viso Zafra, Juan 
Medina Alamillo, Timoteo 
Alcántara López, Antonio 
Porriño Garoía, Antonio 
Berengena Gai’cía, Juan 
Manso Abril, Antonio

. SS Redondo Escribano, Valerio

N ó m . 9,G6G,

39 Barba Cano, Pedro
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

Paz Mellado, José 
Fernández Garcia, Antonio 
González Márquez, Juan 
Cruzado Berengena, Lorenzo 
Nieto Capilla, Braulio 
Serena Vázquez, Ruperto 
Muñoz Avila, Pedro 
Esquinas Cabrera, Juan Francisco 
Benavente Sillero, Antonio 
Burón Martínez, Rodrigo. 
Esquina Benavente, Felipe 
Aranda Chaves, Feliciano 
Santarén Serena, Antonio 
Santarén Serena, Pedro 
López Márquez, Juan 
Lozano López, José 
Romero Benavente, Antonio 
García Márquez, Pedro 
Cabrera de la Peña, Tomás 
León Gil, Cristóbal

45
46
47
48
49

’ 61 Murillo Naranjo, Pablo
62 Ballestero .Fernández; Antonio
63 Monterroso Noguer, Juan
64 Molina Ortega, Gregorio

‘65' González Rodríguez, Pedro
Porriño Ballestero, Pedro
Murillo Paz, Antonio

Viso López, Pablo 
MnrUlo N:

56
67
68
59

López Risquez, Manuel
59 Sepúlveda Prieto, Francisco
60 Viso Agenjo, Fernando
61 Garrote Martin, Francisco 
62 Redondo Escribano, Martín 
63 León Gil, Antonio
64
65
66
67

León Gil, Antonio 
César Sánchez, Antonio 
Caballero Arroyo, xVntonio 
Carrasco Viso, Luís 
Peñas Ganó, Juan

89
90
91
92
93
94
95

Muñoz Cabrera, Andrés 
García Herrera,- Antonio 
Porriño Llamas, Antonio 
Bánebnz: Molero, Juan 
Alcántara López, Pedro 
Peñas Rubio, Lázaro 
Gómez Pérez, Antonio

96. Bey Berengena, Francisco del
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107

Naranjo Guisado, Salvador 
Delgado Rojas, Miguel 
Sánchez Muñoz, Mateo 
Jimeno Pérez, Pedro 
Sánchez García, Juan 
Barba Cano, Miguel 
Naranjo García, Pedro 
Berengena García, Antonio P. 
García Valdecavillano, Valentín 
Berengena García, Vicente 
Benavente González, Ildefonso

Han tomado parte en la votación 
107 electores.

RESUMEN

SAí! OBTENIDO VOTOS PARA DIPUTADOS 
A CO,ETES

Exorno, Sr. D, Félix Garcia 
"Gómez de la Serna, .ochenta . 

y seis.................................
Sr. D.'Francisco Fernández de 

Henestrosa, veinte. . . .

86

20
1D, Francisco Pí y Margall, un ) 

Villanueva del Rey 4 de Abril de
1886.—El Presidente, Fernando Gar 
iTOte.—Interventores: J. Berengena y 
García- — Antonio López. — Lorenzo 
Cruzado. — Franéistío Barbado. — Ma- 

¡ nuel Marcó.—‘José Maria Torquemada.
Córdoba 7 lié Abril de 18?s6, — El 

Gobernador, ¿Íamtel Benayas Portocn- 
rrera.

CIRCULAR

Formado por esta Administración el 
repartimiento delas cantidades con que |H 
respectiva mente han de contribuir por 
la riqueza territorial y pecuaria cada 
uno de los distritos municipales de esta 
provincia en el próximo año económieo *” ’ 
de 86 a 1887, y aprobado dicho reparto 
por la Oomisión prt-viucial en 24 del 
mos actual, á continuación de la pre
sente circular se inserta aquel docu
mento para inteligencia de los señores 
Alcaldes y operaciones que son subsi
guientes para llevar á efecto tan im
portante servícioj

Los datos que han servido de base 
para el señalamiento de las cantida
des con que figuran los pueblos en el 
citado reparto han sido el cupo de 
5,921.088 pesetas, impuestas de contri
bución sobre los 25,889,069 pesetas de 
riqueza imponible que se les considera 
y tienen reconocida y gravada al res-- 
pacto de 22 pesetas 871 milésimas por 
cada 100, en cayo gravamen se incluye 
el 1 por 100 para premio de cobranza 
y gastos de comprobación, según lo 
dispuesto en Real orden da 25 de Abril 
último, que ha sido comunicada á esta 
Dependencia por la Dirección general 
de Contribuciones en orden circular de 
27 del propio mes.

En su virtud y para que los reparti
mientos individuales se lleven á efecto 
con la eficacia, exactitud y actividad 
que merecen,‘esta oficina, de conformi
dad con lo preceptuado por la expresa
da Dirección general, ha acordado se 
observen con la mayor puntusdídad las 
prev^üions8 que signen:

1 .® Los ayuntamientos y Juntas 
periciales se ajustarán para la oonfec- 
oíón de los repartos individuahís al mo
delo que se publica en este Boletín 
bajo el número primoro.

2 .® Cuidarán muy particularia ente 
de que en los repartos sean compren.
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¿idos todos los contribuyentes, fijando 
ácada uno el liquido imponible que les 
resulte por el amillaramienttf y sus 
apéndices,

g.»' 'Los Ayuntamientos podran re
cargar su sus respectivos repartos para 
cubrir atenciones municipales hasta el 
16 por ÍOO de la tántidad sefiálada pa
ra el Tesoro, incluyendo además el 
2,62 por 100 sobre la suma que arroje 
dicho recargo, para premio de cobranza.

4 .*^ El cupo señalado á cada distri
to municipal es fijo é invariable, y por 
consiguiente no podrá ser menor el im
porte que aquél representa,

5 .“ Ultimados que sean los repar
timientos, se expondrán al público, 
previa fijación de edictos en los sitios 
de costumbre y en el Boletín Oficial, 
cuidando de admitir y resolver duran
te los días señalados, que no excederán 
de ocho,.las reclamaciones de agravio 
que se presenten, participando á los 
interesados, por medio de oficio, la re
solución que recaiga para que si les 
conviniere, puedan intentar las' alzA-“ 
das que. estimen -.condaceuMiS á su de
recho, ant§ la Delegación de. ., Ha
cienda.

6 .* El plazo dentro del cual debe
rán las expresadas Corporaciones for
mar los repai'timientos individuales, 
exponerios 'ai publico y resolver las re
clamaciones de agravio, será indefec
tiblemente el de 30 días, de modo que 
para antes del último día del próximo 
mes de Junio, han de ser presentados

riqueza individual, como consecuencia 
de expedientes de depuración e inves- 
tigaqjó^^e unirán éétos al apéndice. 
Asimismo pe acompañara á los repar
tos relaciones certificadas do los Bie
nes del Estado que existan en el térmi
no municipal, y en el caso de que no 
existan esta clase de bienes, certifica
ción negativa que así lo acredite.

10. Los datos estadísticos que á su 
final contiene cada reparto, procuraran 
los Ayuntamientos que en aquellos se 
consignen con toda exactitud el ‘‘|>or 
menor de la riqueza impoaible„ la “cla
sificación de los contribuyentes, según 
su riqueza,, y “el número de contribu
yentes, según el importe gradual de* 
las cuotas que satisfacen al Tesoro,,, 
cuyos datos por desgracia se miran con 
poco interés, dándose el caso de que la

Administración on pueduformar loses- 
tado 3 ‘generales por la multitud de de
fectos que contienen. . i
'11. Tan .luego como se^ reclama
dos por los Sres. Alcaldes, se remitirán 
por esta oficina los recibos talonaiúos, 
para lo cual se servirán enviar certifi
cación que, exprese el núnséro qué ne-' 
nemtau, dando en su día el oportuno 
¿viso de haberíos recibido.

.La Administración excusa toda re
comendación, pues del reconocido celo 
de; los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales se promete han de dedicarse con 
preferente atención á tan urgente é im
portante servicio, no dudando que en 
hiende sus ;wl mi ci 9 trad os desplegarán 
todavía activi dad'necesaria para la más- 
justa, acertada y pronta terminación 
,^e los repartimientos, omitiendo en los

mismos toda clase de enmienda o ras
paduras, á fin de que del estudio y exa
men de ellos ha de practicar ía Admi- 
mistjaoión no encuentre difleultádes pa
ra 80inmediata aprobación .y’ pueda 
verificarse la recaudación del primer 

Trimestre dentro del mea que esta pre- 
' Venido," y nrt' sufra retrasó pdf’inobser
vancia de las prevenciones qaq.anlece- 
den y de cuanto está dispuesto respec
to á este asunto.

Los Sres. Alcaldes se servirán dar 
aviso á esta Administración á correo 
seguido del recibo de la presente, de 
quedar enterados y de cumplir con 
cuanto con tanto interés se les reco- 

¡qiienda.
^ Córdoba 26 de Mayo de 1886. - Eí 
Administrador de Coitribucionea 7 
Rentas, Javier Surga.

Modelo núm. I.
id

PROTOA DE DÍSTRITO MliWAL DE.
AÑO ECONOMICO DE 1886-87. .30^Í5fn:M SE? ç

REPARTIMIENTO individual que forma el Ayuntamiento de .las----------
no así á ,oit>aín 1l....lI í^éáetÁrqúé

por la contribución territorial y peonaría le coiresponde satisfacer sobre la riqueza- imponible de4.4«KiJi...-i.~-.—* 

i .    pesetas de este distrito para el año

económico de 1886-87 y demás conceptos que se exprosan.

aquellos trabajos, en esta Administra
ción; en la inteligencia de quasi Ayun
tamiento y Junta pericial que no lo 
cumpla en el plazo prefijado, se le. 
aplicará la corrección que marca el ar
ticulo 81 del Reglamento de 30 de Se
tiembre del año próximo pasado.

7 ."^ No será aprobado por esta De
pendencia reparto alguno que adolez
ca de vicios ó defectos esenciales en 
en redacción, ni aquellos en que-se dis
minuya la riqueza imponible conside
rada y reconocida. En el caso de pre-, 
sentarse alguno con defecto, será in
mediatamente devuelto pai-a su refor
ma, señalándoleparaefeetuario un nue
vo y breve plazo,, que trascurrido sin 
haberlo terminado, se procederá á exi
gir la reaponsabdid^d determinada en 
el mencionadj art, 81 del Reglamento 
de 30 de Setiembre. ’

8 .* Si algún Ayuntamiento resis
tiese la reforma del reparto porque tu-; 
viera suficientes datos para probar lo 
excesivo ¿l,p la riqueza designada y que 
por lo tanto la individual que señale, 
lleva un gravamen para el .Tetetol^n* 
perior al máximum de 23 por 100, de
berá en ese caso acompañar ai repar
timiento, para que este pueda aceptar
se la oportuna reclamación de agravio 
que formulará el mismo Ajuatamieu- 
to, y se sustanoiará con sujecion'á lo 
que sobre el particular se halla preve
nido en las Instmcciones y Reglamen
tos vigentes, y sin perjuicio del resul
tado que oú’ezca la reclamación, la co
branza ae efectuará con arreglo a lo 
que arroje el repartimiento.

9 .* Los Ayuntamientos que no lo 
hayan verificado remitirán con loa re- 
parton losrespeotivos apéndices, los que 
en caso de contener alteraciones en la

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA

Rústica.

Urbana.. •
Riqueza- 1, 

1 Pecuaria. . ■

A Colonial. .

Total.

IkicPDdídK foM^UreS'. ' Veciw y' íúlonos.

Pesetas, Cénts. Pesetas.. C¿nt2-

.f »

.1 <1

Pesetas. CénW-

contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza imponibíe de este distrito, con in

elusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación. ■ ■

Recargo del, 

el 2,62 por

Aumento;

Baja.

¡i .’!3 omeileS
3b‘íoO ah

por 100 sobre Ia cifra anterior para atenciones del .presupuesto. mnnioipal;y

100 pó>- premio sobre el mismo recargo. ., - • j • • • -4 - v

' Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas, fallidas .y

J 4^8 sumas que por error, desprecio dp fracciones decimales ó perdón de 

f contribuciones se repartieron de menos en años anteriores. . . ;, ¿n ' : i;

Total tfsneral:

Por el por 100 de las sumas repartidas do más en la localidad en años 

anteriores............................................................................................................

Total liquido

. Íl

^ft , ói;»**’*' 
ohm! oJ «’**

,,i .,:. K'iO'’

, o. 1-1 i"* 
»1.J»9'0*1 «’^

j OT18T3

¿>.l < ■

0
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y R£NTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.656.

CONTRIBUCIÓN TEBJUTOHIAL Y PECUARIA PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1886-87.

liepartimient-o fomado por esta Administración^ de ta mma que ha sido distribuida á cada distrito mimicipidf por cupo y otros conceptos, de los 0,933.703 pesetas 3 céntitnos, 
que por la expresada contribución ha correspondido á esta provincia en él próximo año económico de í8SG-87j cuyo reparto tía sido aprobado en 34 dél corriente mes pof 
la Cotrnsión de la Excma. Giputacióti provincial.

DISTRITOS MUNICIPALES
Riqueza impoDiljle.

Cupo al 2¿,ft71 por lUO 
y 1 por 100 de cobrauza.

/’4ÍÍ¿CÍ».

Aumento por fallidos 
del aâo Anterior. 

(Art. Si del ÜeglaoentoJ

PfiieMí.

TOTAL

PíteMí.

Bajaa por repartido de mat 
el afin anterior.

Pint ai.

Total liquido repartido.

Pstifar,

Adamuz. 417.048 96.383,05 2,168,01 97.661,06 97.651,06
Agjiilar. . . 1.488,678 340.462,67 H 340.462,67 U 340.462,67
Alcaracejos.', . . . . . ■ 29.124 6.660,96 6.660,96 fl 6,660,95
Aliuediiiilla.................... ..... 98.607 22.562,41 861,80 23.404,21 fl 23.404,21
Almodóvar. ..................................- . ,238^90. .64.636^ — —— -6^636,54,.. fl 64.636,64
Añora............................................... 31,248 7.146,73 JÏ 7.146,73 n 7.146,73
Baena.............................................. * 889.513 203,440,62 n 203.440,62 203.440,62
Belalcázar....................................... 219.522 60,206,88 60.206,88 fl 60.206,88
Belmez............................................. 157.388 36,996,21 483,72 36.479,93 fl 36.479,93
Benamejí............................. ..... ’ 284.673 65.084,69 II 66.084,69 fl 66.084,69
Blází[uez. . '................................ 44.496 10.176,68 66,-06 10.231,74 fl 10.231,74
Bujaiancíe.. . . . . . - • 685,287 166.731,99 1.380,25 168,112,'24 1} 168:112,24
Cabra............................................... 1.242.634 284.202,82 6.366,74 290.669.56 290.569,66
Cañete de las Torrea, . . . . 309.396 70.761,96 132,24 70.894,20 • fl 70.894,20
Carcabuey., . ...................... 265,100 60.631,02 60.631,02 fl 60.631,02
Carlota íLa). . ..... 201.837 . 46.319,70
Carpio (BI)..................................... 191.305 - 43.753,36 * 43.753,36 492,04 43.261,32
Casito del Río.........................  - 64S.Í^ 148,211,63 148.211,63 fl 148211,63 «
Conquista. 16.877 3.859,94 3.859,94 fl 3^59,94
Córdoba. ................................. 3,683,996 ' . 842.666,72 64,80 842.621,62 fl 842.621,62
Doña Mencia 146.626 ' 33.534,83 3,68 33,638,51 fl 33.538,61
Dos.Torres...................................... 213.410 - 48.809,00 I) 48.809,00 176,11 48.632,89 !
En<¡3na8 Reales............................. ..... 126.6íÍ0 28.970,70 11 • 28.970,70 fl 28,970,70
Espgo.-~. . . . . . . ■ . 289.000- - - 66.097,19 • 11 66.097,1^ fl 66.097,19 ..
Espipl............................................... ..... 166.979 38.189,76 » 38.189,76 fl 38.189,76 “
Fernán Núñez. ... .^ .■ . 318.208 72,777,36 212,66 72.990,01 fl 72:9^0,01
Fuente la I^cha. . . é . • . 11.340 2.693,67 24,60 2.618,17 fl 2,618,17
Fuente Obejuna. 368.353 84.246,02 31 84,246,02 fl 84246,02
Fuente Palmera. 90.189 20,627,13 3) 20.627,13 fl 20,0f7,13
Fuente Tójar...................................... 68.761 13.436,94 144,98 13.681,92 fl 13,681,92 .3
Granjuela (La)..............................  . 35.749 .8.176,15,. -- w^---------- .8.1Z64P.- .. 8)176,16 G
Guadalcázar......................................... 127.164 29.081,39 n 29.081,39 fl 29.081,39
Guijo...............................  . . ■ . 15.068 3.443,92 0 3.443,92 fl 3.443,92 -1
Hinojosa del Duque, . , • • . 336.470 76.725,34 » 76.726,34 fl 76.725,34 i
Hor&achaeliíé. ,. . • - • f . 370.140 84.654,7'2 W 84.664,72 11 84.654,72 1
Iznájar.-, . . . ’ . 199.263 46,671,16 ff 45.671,16 fl 46,571,16
LucOna.......................... ..■‘ Y • . 1.886,186 431.160,89 U 431.160.89 fl 4311^0,89
Luqúe. ; . . . . . ■ . ’ 288.683 66.001,82 66.001,82 fl 66,001,82
Moritalban...........................  • • . T90',842 43:647,47 161,46 48.798,98'— 43.798,93
Mouitemayor. . , . . . . ■ . 266.427 60,705,81 102,94 60.808,76 fl 6^808,75
MoijtiUa• 1.256.666 287.386,69 163,47 287.650,16 fl 287.550,16
Moiítoro. . . . . . 1.826.213 417.673,18 » 417.673,18 60,39 417,612,79
Monturque. . . . . , • ; . 166.211 65.727,02 n 35,727,02 fl 36.727,02
Nueva Carteya. . . , • . p. 43.173 9.874,10 r 9,874,10 fl 9.874,10 '
Obejo...............................  . ■ . . 47,416 10.844,51 31 10.844,61 fl 10.844,51

86,478____ . 19.649,67 „ „JJi549,67_ 12.549,67
Palma del Río.. 634,456 145.106,43 31 145.106,43

fl
fl 1454Ó6;43

Pedro Abad. ........ 117,299 26.827,46 20,86 26,848,32 fl 26^48,32
Pedioche. . . - ...... 80.684 18.463,24 fl 18.453,24 63,96 18:399,29
Posadas. . . • . 236.760 54,147,09 fl 64,147,09 54.147,09
Pozoblanco. . . ?.“ . . . . . 281.768 64.443,16 1.812,69 66.255,75 fl 66.206,76
Priego. . 661.281 128.370,68 2.165,32 130.625,90 fl 130.1^5,90
Puente Genil.-................................ 547.946 125.320,60 fl 125.320,50 fl 125.320,50 ÿ
Rambla (La). . ................................ — 699:803- -137.t80;94— , .    ------- 27^,02----- --------- 187:460,86-“' fl 137.460,86
Rute................................. . . . 463.480 106.002,51 31 106.002,61 fl 106.002,61 fe
San Sebastián de loa Ballesteros. . 48.953 11.196,04 11.196,04 fl 11.196,04
Santaella, i . . . ' 671,890 163,667,96 23,18 163.691,14 fl 163,691,14
Santa Eufemia. . . ,. • ■ . . 46.322 10.694,30 31 10.594,30 1.213,31 9.380,99
Torrecampo. ......... 81.963 ' 18.743,47 fl 18.743,47 67,64 10.676,88 If
Valenzuela...........................   . . 139.004 31.791,60 31 31,791,60 fl 31.791,60
Valsequillo. . 36X100 8.004,85 8.nfu'86 8,004,85,
Victoria (La). ....... 74.279 16.988;36 9,25 16.997'61 fl

16.997,61 ÿ

Villa del Rio. . . 163.790 37.460,41 37.460,41 fl 37.460,41 4,
Villafranca^- ........ 214.647 49,091,92 64,13 49.166,05 fl 49.156,05 f .
Villaharta............................................ 11.945 2,731,94 2,731,94 fl 2,731,94 f '
Villanueva de Córdoba. . . , , . „...265.299. , 60,219,11.. ____ .141,99 > 60.077,12
Villanueva del Duque. . . .. . 49.538 11.329,84 11,329,84 fl 11.329,84 ÿ|
Villanueva del Bey. .. . ; . , 101.425 23,196,91 23.196,91 fl 23.196,91
Villaralto.";: .-. ■ * • > - • 29.252 6-690,23 2,26 6.692,49 fl 6.692,49 .|f
Villaviciosa.......................................... 168.920 36,346,69 36.346,59 fl 36.346,69 .
Viso.................................................. ..... 96,670 22.0,40 22.109,40 « 22,109,40 p
Zuheros- 117.830 26,948,90 fl 26.948,90 fl 26.948,90 J _,

Totales.. ...... 26.889.069 5.921.088,97 16,821,48 6.937.910,45 2,206,43 5.936.705,02

Córdüba 26 de Mayo de 1886.-El Administrador de Contribuciones y Rentas, Javier Surya.
CÓRDOBA. — IMFRENTA KOVUICUL,

Acardo de N. Heredi». K
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